
 

 

Acta de la Reunión de Coordinadores del Máster Universitario en Formación del 
Profesorado de ESO y Bachillerato, FP y Enseñanzas de Idiomas celebrado el 26 de 
noviembre de 2020 

 

 

ASISTENTES 
David Alonso García 

Carlos Avilés Villarroel  
Noelia Antúnez del Cerro 

Guillermo Botella Juan 
M. Ángeles Caballero 

Pilar Calvo de Pablo 
Covadonga de la Iglesia 

Francisco de Paula Cañas  
Elena Domínguez 

Paloma Fernández Sánchez 
Desirée García Gil 

Juan José García Norro 
Tebelia Huertas Bartolomé 

Gustavo Adolfo Muñoz 
Marta Saiz 

María Sancho Pastor 
Alba Torrego González  

María de Vega Jordán de Urries (invitada) 

 
Siendo las 10:30 horas del día 26 de 
noviembre de 2020, se reúnen los 
coordinadores del Máster de manera 
virtual. 
Asisten los miembros que se relacionan 
al margen.  

 
ORDEN DEL DÍA 

 

1. Aprobación, si procede, del acta de 

la reunión anterior 

2. Informe de dirección. 

3. Pruebas médicas para alumnado 

en prácticas 

4. Información sobre TFMs y 

asignación de prácticas. 

5. Ruegos y preguntas. 

 

 

 

1. Se aprueba el acta de la reunión del 16 de julio de 2020 

2. Informe de dirección:  

- Informe sobre la matrícula en el Máster en el curso 20/21: el balance es positivo. 

No ha habido especialidades que se haya quedado por debajo de las plazas 

ofertadas. Ha habido algunas desmatriculaciones pero el número de matrículas es 

muy alto.  

- Ha habido pocas incidencias en relación con el COVID. El protocolo COVID 

establecido está funcionando.  



 

 

- Informe económico: dentro del presupuesto asignado al Máster, se ha consignado 

una partida presupuestaria para comprar material informático que facilite dar las 

clases telemáticas. Se han adquirido tabletas gráficas que están a disposición del 

profesorado del Máster así como varias webcams y un escáner para la secretaría  

del título. 

- Comunicación con los delegados y delegadas de cada grupo: se ha mantenido una 

primera reunión con los delegados y delegadas. Se les ha informado de la 

organización de talleres que pueden ser de su interés y se ha abordado la carga de 

trabajo. También se ha tratado la asignación de plazas del Practicum.  

- Exámenes. Ya están fijados los del primer cuatrimestre, pero quedan por fijar los 

del segundo. Se recuerda que las clases del segundo cuatrimestre se desarrollan 

entre febrero y marzo.  

 

3. Pruebas médicas para el alumnado en Prácticas: para poder comenzar sus prácticas en 

los centros educativos, el alumnado del Máster debe pasar unas pruebas médicas para 

acreditar que no se encuentran infectados por COVID. Hay un protocolo previsto en 

la Universidad Complutense de Madrid, que se desarrolla en el marco del proyecto 

COVID-LOT de la Facultad de Biología. Se trata de un sistema de rastreo en saliva 

para detectar la presencia del SARS-CoV-2. Las pruebas se realizarán por pruebas de 

saliva, que tomarán las muestras de 10 personas para hacer cada lote. Si no hay 

detección del virus en un lote determinado (que combina 10 muestras) ya no haría 

falta realizar otro análisis, pero, si lo hubiera, la Universidad hará una PCR a cada uno 

de los 10 sujetos. Este sistema es mucho más rápido y fácil. 

Se organizarán turnos para realizar estas pruebas. Se priorizará que no tengan que 

retrasar el inicio de sus prácticas y que afecte del menor modo posible a las horas de 

presencia en el centro.  

Los estudiantes del Máster podrán igualmente recurrir a pruebas por sus propios 

medios, en sanidad pública y privada, asumiendo el coste de la prueba y presentando 

los certificados médicos oportunos a la coordinación del Máster para comprobar que 

reúnen los requisitos de incorporación exigidos por la CAM.  

 



 

 

4. Información sobre TFMs y asignación de prácticas: ya están asignadas las plazas de 

las prácticas en todas las especialidades. Los tutores de la universidad deben contactar 

con los tutores de los centros. 

En diciembre, habrá defensas de TFM. En caso de que haya suspensos, la próxima 

convocatoria tendrá lugar en febrero.  

 

5. Ruegos y preguntas. 

Se ha recibido información sobre una campaña realizada por alumnado de otra 

universidad sobre con la finalidad de que se les permita presentarse a las oposiciones 

de 2021 a pesar de no haber finalizado el Máster. Se acuerda que no se difundirá desde 

el Máster pero que, si alguien de forma individual quiere hacerlo, puede hacérselo 

llegar al alumnado.  

 

Se levanta la sesión a las 12:40 horas.  

 


